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Registro de Persona Física – Sin Firma Electrónica 
  

 

Para obtener usuario de sistema VUCE debes ingresar a nuestra página institucional vuce.uy. En el 

extremo superior derecho encontrarás el enlace para acceder al sistema. Al acceder, se desplegará 

la pantalla de ingreso, donde se deberá seleccionar la opción de “Solicitar Registro de Usuario”.  

 

 

 

 

 

El sistema desplegará un formulario que deberá ser completado con todos los datos del usuario.   

 

 

 

Luego de completar los datos deberá presionar 

el botón “Agregar”. 

 

Una vez completado, deberás digitalizar el 

documento de identidad y enviarlo al mail  

personas@vuce.gub.uy, es importante que la 

imagen se visualice correctamente ya que de 

dicho envío depende la activación del usuario. 

 

Posteriormente, el sistema le enviará un correo 

electrónico con un link para la activación de la 

cuenta. Al acceder al link el sistema solicita que 

se registre la contraseña y que se confirme la 

operación.  

 

Nota: Tienes 24 horas para realizar la activación 

antes mencionada, de lo contrario debes volver 

a registrarte.  
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Registro de Persona Física - Con Firma Electrónica 
 
Para obtener usuario de sistema VUCE debes ingresar a nuestra página institucional vuce.uy. En el 

extremo superior derecho encontrarás el enlace para acceder al sistema. Al acceder, se desplegará 

la pantalla de ingreso, donde se deberá seleccionar la opción de “Registrarse con Firma”. Debes 

tener conectado tu token a la computadora ingresando la clave del mismo una vez que sea 

solicitada. 

 

 

 

 

 

El sistema desplegará un formulario que deberá ser completado con todos los datos del usuario.   

 

 

 

Una vez que has completado los datos y 

has confirmado la operación, el sistema le 

enviará un correo electrónico con un link 

para la activación de la cuenta.  

 

Al acceder al link el sistema solicita que se 

registre la contraseña y que se confirme 

la operación.  

 

Nota: Tienes 24 horas para realizar la 

activación, de lo contrario debes volver a 

registrarte. 
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